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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Jueves 6 de Diciembre de 1821. 

SanNicolas de B a r i Arzobispo, 

E S P A Ñ A . 
Madr id i o de noviembre. 

Concluye la sesión del 8 de noviembre. 
La junta de beneficencia tiene por objeto socorrer 

á Ja humanidad doliente en todas sus situaciones. 
Aqui vera'n Jas Go'rtes á cuanto se pueden cstender es
tas atribuciones, porque no es solo con respecto al hom
bre enfermo , al desvalido , al decrepito , sino que se 
extiende á toda clase de personas necesitadas. ¿ Y 
no tendrá suficiente ocupación la junta de beneficen
cia para trabajar continuamente si ha de llenar por si 
sola todas estas atenciones? Yo creo que sí , y me atre
vo á decir que si se reunieran, no podrian desempe
ñar estos deberes del mismo modo que si estuviesen 
separadas. La autoridad de la junta de beneficencia de
be usar de medios dulces, suaves , caritativos^ y la de 
sanidad tendrá que tomar medidas enérgicas , aetivas, 
y á veces muy ¿olorosas : de aqu í resulta que las cua-
iidades de ios sugetos que las compongan deben ser 
distintas; porque cuando los unos han de egercer la 
caridad con mansedumbre, dulzara , insinuaciones & c . , 
Tos otros lo verifican con e n e r g í a , v i g o r , actividad 
y entereza. ¿Y será justo que cuando de las unas 
se excluye á los comerciantes por evitar el peligro del 
contrabando , y de las otras á los eclesiásticos por su 
ca rác te r , queden reunidos , d excluidos en caso de 
que se amalgamase la junta de sanidad con la de be
neficencia? N o me parece que debe verificarse esto, 
y por lo mismo las Cortes deben declarar que no 
ha lugar á la reunión de estos dos ramos. 

E l Sr. M a r t e l : La cuestión de qüe se trata, rela
tiva á si conviene ó no la reunión de las juntas de 
Beneficencia y salud pub l i ca , se puede mirar bajo 
ios aspectos diferentes : el uno de un modo gene-
ra^ j y el otro examinando las atribuciones que cada 
una de ellas tiene. E n cuanto al primer aspecto creo 
H11̂  a nadie se le puede ocultar que en general t ie-
11en una cierta ana logía la beneficencia y salud p d -
J Ica j pues el principal objeto de una y otra es so-

Cülrer al desvalido, ya en una situación ya en otra. 
No se trata de una junta de salud publica con

gracia en el caso de tener que acudir á una pro-
[ncia que esté atacada p o r u ñ a peste devoradora, sí* 

11 solo de la salud publica en general, y bajo este 
apuesto tiene una relación í n t i m a con la junta de be-
^"cencia. E l verdadero modo de evitar que en los 

P eolos haya contagio es el que se procure que los 
. eríllüs estén bien asistidos , que no se les cure 

est ' ^ 0traS m ^ cosas ^e esta naturaleza, y en 
* 0 debe ocuparse principalmente la junta de benefi-

^ Cla* Con respecto á las medidas vigorosas que se 

con"11 t0Ilíar Para evitar cí contagio de un puebla 
otro , son peculiares del Gobierno , y por lo 

^ usuio no debe ocuparse en ellas la sanidad, con 
cual se desvanece el pr incipal argumento que han 

alegado los Sres. preopinantes para querer probar q u » 
no conviene que se reúnan estos dos ramos. A d e m a » 
no se pueden aumentar los profesores que se necesita
r ían si hubiesen de estar separadas estas juntas , lo 
primero porque se aumenta r í an los gastos, y lo segun
do porque de 2o9 pueblos habrá 15© en que fea un 
mismo médico" el que intervenga en la juntaxde sani
dad y en la de beneficencia. E n seguida paso el ora-
der á hacer varias reflexiones para probar lo incompa
t ible que era el código de sanidad con las atr ibucio
nes de estas jun tas , y demost ró que era de mueha 
ut i l idad la reunión de las dos. 

E l Sr. presidente suspendió esta discusión para con
tinuarla mañana , y se dio cuenta de un oficio del Sr«, 
secretario de la Gobernación de la Penínsu la , en el que 
iasertaba otro del Sr. secretario de Gracia y Justicia, 
el que participaba que SS. M M . y A A . continuaban 
sin novedad en su importante salud. Las Cortes lo oye^ 
ron con satisfacción. 

Jurd un señor diputado, y se levanto la sesión i 
]as tres. 

Sesión del 9 de noviembre. 
Aprobada el acta de la sesión anterior, se dio cuen

ta de una representación del ayuntamiento constitucio
nal de Al ican te , en la que da gracias á las Cortes por 
el nombramiento que se sirvieron hacer de aquella c iu
dad para capital de la provincia del mismo nombre, 
Las Cortes quedaron enteradas. 

Igual resolución recayó á otra r ep resen tac ión 'de l 
ayuntamiento constitucional de L é r i d a , dir igida á las 
Cortes con el mismo objeto. 

Se m a n d ó pasar á la comisión de Guerra una so
l i c i tud de los cirujanos de los nueve regimientos de m i 
licias provinciales de Gal ic ia , relativa á que se les se
ñale el mismo sueldo que disfrutan los de igual cla
se del egércit® permanente. / 

A la misma comisión se m a n d ó pssar una esposi-
cion de los sargentos segundos del batal lón de B u c e -
Jona , 6? ligero , manifestando que los sargentos p r i 
meros, cabos, cornetas y soldados de los regimientos 
de infanter ía ligera tenían mas sueldo respectivamen
te que los de igual clase de l í n e a , y que no ob
servándose esta proporción sino en los sargentos se
gundos, pedian que se les diese el sueldo que le* 
correspondía con respecto al que tenian los demás i n 
dividuos de infanter ía ligera y de l ínea. 

Las Cortes recibieron con aprecio, y mandaron re
par t i r entre los Sres. diputados 200 egempiores de un 
manifiesto impreso por D . Jusef M a r í a Putn te , gefa 
polí t ico que fue de la provincia de Galicia , subre SQ 
conducta con respecto á la prisión de varias personas 
sospechosas de aquella provincia. 

Se aprobó el dictamen presentado á la del iberación 
de las Cortes por las dos comisiones reunidas de H a -
ei«nda y Comercio, las cuales., en vista de la í i e a í 



*rñen de 23 de Octubre l i l t ím», que trataba de la ha-
í/Hitacion provisional de una aduana en Ibiza para e l 
comercio estran^jero de introducción y extracción , op i 
naban que las Cortes podian servirse aprobar esta me
dida dictada por el (robierno 4 puesto que sê  fundaba 
en una omisión involuntaria cometida en ios aranceles. 

Las mismas comisiones , después de haber exami
nado la consulta hecha par el Gobierno sobre la Real 
orden de 23 de Octubre, que se referia á los avalúos 
de vinos nacionales , fueron t a m b i é n de opinión que 
deb ía aprobarse la medida interina del Gobierno , y 
mandar que se cancelasen las fianzas que se h a b í a n 
«xig ido 5 y se aprobó el dictamen de la «omisión. 

Las comisiones referidas , después de haber exami
nado el espediente remitido por el Sr. secretario del 
Despacho de Hacienda , relativo á la habi l i tac ión del 
puerto de Santoíía para mayor beneficio del comer
c i o , opinaba que este asunto debia volver al 6 0 -
i i e r n o para que maodase poner en práctica las for -
malidades que exigia el art . del decreto de las, 
Cortes de 6 de noviembre de 1820 : quedo aproba-_ 
do el dictamen de las comisioHes. 

Estas mismas, habiendo examinado la esposicion 
de D . M a g i n Posa , comerciante de estracto de regaliz 
en Amposta , opinaban que hecha la rebaja de cuatro, 
reales en l ib ra de dicho estracto en la nueva ta r i fa , 
no creía que se debía convenir en las d e m á s alte
raciones que proponía . Las Cortes lo aprobaron. 

Se l e y ó y mando quedar sobre la mesa el d ic 
tamen de las mismas comisiones sobre las adiciones 
que se h a b í a n hecho al plan general de aranceles. 

Se leyd la minuta de decreto relativa á la e s í r a c -
eion de los géneros cstrangeros l í c i t amen te i n t rodu-
©idos. 

Se continuo la discusión del dictamen de las comi
siones de Beneficencia y Salud públ ica sobre la reu
n ión d separación de arabos ramos. 

E l Sr. Lsgrava deshizo algunas equivocaciones, que 
dijo haber padecido el Sr. M a r t e l en la sesión anterior. 

E l Sr. Alaman dijo : M i s dignos compañeros que 
-ane han precedido, asi los que han sostenido el d ic ta
m e n de la mayor ía de la comisión, como los que han 
formado su voto part icular , han hablado bastante so-
hre la generalidad de esta cuestión j pero para t r a 
tar la bajo su verdadero punto de vista será convenien
te examinar los puntos de semejanza , que asi el Go
bierno como todos los demás individuos encuentran en 
los dos ramos, y hacer ver que esta semejanza no es 
tan grande como se ha querido demostrar. Desde lue
go en el proyecto del Gobierno , en el de beneficen
cia y en el de sanidad se establece una dirección ge-
irerai en M a d r i d j pero si bien convienen en esto, no 
sucede asi con ia clase de personas que han de com
poner estas direcciones , porque deben ser enteramen-
te diferentes por la naturaleza del asunto. La d i rec
ción general de sanidad debe componerse especialmen
te de facultativos, y ademas en el código de -sanidad 
se propone que sean personas que tengaa conocimien
tos n á u t i c o s , y aun de las que hayan egercido e l 
cargo de cónsules en puertos e&trangeros. As i pues los 
marinos y los cónsules que son preferidos para la de 
sanidad , no serán úti les para las juntas de bene
ficencia , pues en estas deben entrar personas que ten
gan conocimientos de cuenta y razón y de economía 
pol í t i ca , porque el principal mal que hay que corre
g i r es la di lapidación que sufren los fondos de estas 
•casasj l o i cuales deben ser en adelante bien adminis
trados. 

Por otra parte en la discusión que hubo en las co
misiones se c reyó que ni una n i otra dirección po
d r í a n estar b i e n , mientras no se señalara sueldo á los 
individuos que las compusieran j y con este motivo se ' 
d i j o qu« en vea de pagar 1$ suget(5í? ^ue s e m u lo* 

( 2 ) 
que -se necesitarían para las dos, se pagasen -9 ó r2 . y 
que se reuniesen, resultando de este aiodo una temí. 
m í a . Yo pienso de una manera distinta. Si Jes empleos 
de beneficencia no se sirven bien por pura caridad 
jamas se servirán bien por manos asalariadas. 

E n estos destinos d encargos entraran Jas personas 
acomodadas ó mas r icas, y si cometen un error , será 
por descuido, y nunca t r a t a rán de enriquecerse con 
l o que corresponde á los pobres. E n la junta de sa
nidad se encuentra la" misma semejanza , pues se dice 
que se compondrá del propio numero de personas, 
siendo algunas de ellas las mismas que las de laj 
otras juntas, como el presidente, que lo será el al. 
calde constitucional, un regidor y el párroco. En las 
juntas de provincia , ademas del gefe polít ico qce pfe* 
side las dos, en t ra rá el obispo y un individuo de 
la d iputación provincial. E l Sr. Mar te l en la sesión 
de ayer , hablando de este asunto , dijo que para las 
juntas de beneficencia eran muy á-proposi to los ecle
siásticos , como que nada podia haber nms convenien
te á su. carácter 5 y aiiadio' que podrian ser ind iv i 
duos natos de estas juntas , y serlo a! mismo tiem
po de las de sanidad. Su Señor ía demos t ró esto de 
un modo que parece á primera vista incontrastable 
pero bien mirado no lo es. {Ss couclidrá.) 

Idem 28 . 
Extracto de los periódicos estrangeros. 

L a s noticias de Londres alcanzan hasta el 16, en 
cuyo dia estaban los fondos como sigue. Efectos del 
banco 139 y medio.—3 por ciento reducido 77 un 
Qctauo.^iídem consolidado. f á * ~ I d e 7 n á buena cuenta 

—Había habido un consejo privado > de cuyas re
sultas se decia haberse prorogado el parlamento que 
debia abrirse el 29 de este mes hasta el 3 de ene
r o . — E l 1,5 habia habido una audiencia en Pall-Müllx 
á la que asistieron los minis ros y S ir Huason Lowe 
antiguo gobernador de Sta. Elena , el antiguo coman
dante en gefe de Madras , el encargado de negocios 
de Rus ia & c . — E l harón Nicolai , encargado de ne
gocios de Rusia^ habia tenido una audiencia de S. M . 
p a r a despedirse : a s í lo publica el Guurier. 

Por muchos puntos se confirma ¿a noticia de lee 
-derrota de la escuadra turca , que anunciamos en 
nuestro numero del martes. Hasta los periodistas cris
tiano-turcos la dan por segura , y los de Viena sol* 
tratan de debilitar las ventajas conseguidas por los 

.griegos , disputando sobre si fueron 10 ó 15 los bar
cos turcos destruidos. 

Un artículo de -Bruselas llama la atención pública, 
dice asi : '•'•El conde de G-ottorp (antiguo rey de Sue-
cid) ha recibido últimamente en una pequeña ciudad 

- á las orillas del R h i n un correo que parece le ka obli' 
gado á mudar la dirección de su v i age^Se nota tnUr 
c}}0 movimiento en el gabinete de Stockblmo. E l rey 
trabaja sin cesar^y es muy frecuente l a s\dida de cor
reos. L a capital está un poco inquieta. L a Noruega 
muestra descontento desde que fue mal acopido el vulo 
de los estados sobre la supresión de la nohíéza .^ 

P o r otra parte un correo .ruso , que p a s ú uliinici ' 
mente por Berlín , asegura que el emperador habia 
enviado numerosos cuerpos de tropas hacia R i s a . 

L a causa de los griegos en Macedonic: , Tesalia 
y Epiro va viento en pop». E l b a j á de Sa lónica ha 
vuelto á ser derrotado , pero se disponía á repetir el 
ataque con los refuerzos de las tropas a s i á t i c a s que le 
habían llegado. E l bajá Chourashild ka sido comple
tamente batido en el Ep iro , y ha tenido qus r s ú r a r s e 
hasta L a r isa. 

E l L ibera l guípuzcoano , refiriéndose 4 cartas de 
Cracovia del 24 de octubre , dice que el teiegr^fo 
aquella ciudad acababa de anunciar aquel mitmo dia^ 
con referencia á cartas de Viena , que -estcdui ya re-
suelio d rvmpimimtQ entre la R u d a j l a Fuei ta - y 



mu U primera hahia enviad, su ü l t imata» deñ«i -
lo proponiendo condiciones inacUmsibles. E s posible 
aue esta noticia sea la misma que ciamos se había 
difundido por Fiena , y que ah .ra nos vuelve por 
Cracovia. . 

Correspondencia particular. 
Paris 20 de nov iembre .n : "^ pesar de las intrigas 

de los ultras el partido ministerial ha conseguido l a 
¿ictoria en el nombramiento de presidente , para cu
yo cargo acaba de elegir S. M . á M r . Ravez. Sin 
embargo los ultras no pierden las esperanzas de reali
zar su plan, y todas las votaciones que van hasta aho
ra , hacen pronosticar que en esta sesión serán mas 
fuertes que los ministros. 

^Deseando daros noticias seguras acerca de los ne
gocios políticos he acudido á la fuente , y solo he sa
bido que las cosas continúan en el mismo estado, y 
que las probabilidades de guerra son siempre las mis
mas. Aun puedo decir que estas adquieren mayor 
fuerza con la noticia que hemos recibido de haberse 
puesto en movimiento las tropas de Polonia , y de 
haber recibido orden el egército ruso para hacer 
una espeeie de amago hostil en la frontera de Tur
quía , co/2 el obgeto de ver si el diván toma un% re
solución decisiva^ 

Señor. z u E l amor de la Patr ia es una de las prin
cipales obligaciones de todos los españoles, y su infrac
ción el mas sacrilego atentado , el crimen mas horren
do. Conducida la Diputación provincial de Navarra 
por este innato principio, vuela hoy animada de los 
7/ias vivos sentimientos, é impulsada por uno de sus 
mas sagrados deberes al trono de V . M . : se desentien
de en este momento de los negocios mas arduos que tie
ne á su cargo, pues que se cree autorizada á suspen
derlos por breves instantes para manifestar á vuestra 
Heal Persona la espresion de la voluntad de sus con
ciudadanos. 

Es ta corporación, Señor , (/o dice con lágrimas en 
los ojos) v é á su afligida madre España amenazada 
por una facción de hombres, que si bienquieren la Cons-
íitucion , la prosperidad nacional, y el orden público 
inerentes á la mas estrecha observancia del Código pre
cioso de nuestras libertades, a l menos el camino que 
han emprendido, y los medios que han adoptado , 5« 
apartan mucho de aquel noble y grandioso obgeto. 

Libres fueron siempre los navarros, libres son, y 
libres serán á pesar de cuantos esfuerzos hagan sus 
malignos enemigos para arrancar de sus manos sus im
prescriptibles derechos, pero siempre fueron, son y se
rán fieles á la Constitución, que tienen sellada con el 
divinq carácter del juramento; siempre fueron, son, y 
serán obedientes a las leyes; y siempre respetaron, res
petan , y respetarán las autoridades establecidas , por
que convcen bien lo que es esa libertad tan proclamada 
por ciertos espíritus, que la estienden mucho mas allá, 
que hasta donde llegan sus límites sociales. 

A o es. S e ñ o r , la primera vez que esta corpora
ción , situada al pie de los Pirineos reanimó á un mi
nisterio rodeado de circunstancias nada agradables, y 
del que mereció una completa gratitud. Por desgra
c ia , Señor , se observan síntomas indicantes de una f er 
mentación política que pueden ser de funestos resulta
dos , s i la mano diestra de un gobierno enérgico y 
activo no corta de raiz tamaños males : ¿ y qué es lo 
que podrá oponerse al vigoroso desarrollo de sus atri-
huciones? L a s Cortes , Señor , esos sábios patriotas y 
generosos representantes de una indita, sensata y magná
nima Nación acaban de dar en la memorable sesión del 
26 de este mes la prueba mas convincente de sus virtu
des, de su adhesión, y de su amor á la Constitución y á 
la Real Persona de V . M . : ¡fausto dia! en que reu
nidos Us españoles á m Rey eonstitucÍ9nal'han- dad$ 

yg, m gripe ntirfal d cuantos intentasen sumirnos ert 
la mas horrorosa anarquía cargándonos las opresoras 
cadenas de la mas vergonzosa esclavivud. No , Señor^ 
no: no serán los españoles los que sucutuban á tau v i l 
y deshonroso yugo; sus enemigos serian víct imas de 
sus ambiciosos planes; el tnismo cuchillo que tuviesen 
afilado para ' asesinar la madre P a t r i a , bien pronto se 
convertiría contra ellos mismos. 

NQ vacile V . M . \ no teman las autoridades • doce 
millones de habitantes no se dejan sorprender de p a 
labras tan hermosas como vanas : doscientos treinta y 
tres mil navarros están de acecho y observación con
tra los solapados enemigos de la Constitución y del or
den, y prontos á cooperar con sus esfuerzos al cum
plimiento mas estrecho de cuantas medidas dicten la» 
Cortes y el Gobierno. 

Este es, Señor , el lenguage , estos son los votos de 
los navarros reunidos, y reconcentrados en la manifes
tación que de ellos tiene el honor de presentar á V . Mi*, 
la Diputación provincial de Navarra . Pamplona 30 de, 
noviembre de 1821. ~ Señor. — A . L . R . P . de V . M.zz, 
E n ausencia del Oefe superior político. —Higinio Gar-* 
cía de Burunda, Intendente.—Juan Cnsóstomo de K i -
damdo y Mendinueta , Diputado. — Cristóbal M a r í a 
de R i p a Jaureguizar , Diputado. — Manuel J o s é L o m 
bardo de Tejada, Diputado. — M a t í a s Octavio de To
ledo , D i p u t a d o . — J o s é M a r í a Ezquerra y Bayo , D i 
putado.—Benito de Ochagavia y Cor té s , Diputado.^ 
Con acuerdo de S. E . — F e r m í n García de Galdeunot 
Secretario interino. 

Señor : Los ciudadanes militares del egército perma* 
neate coa destino a esta plaza que suseriben, con el de
bido respeto espoaen, que por la orden general comuni-' 
cada por el comandaíua general de esta provincia en 
a8 áe noviembre uitimo han visto el mensage que V . M , 
ha pasada a las Cortes con motivo de las ultimas ocur
rencias de Cádiz; / la contestación de las mismas £ 
V. M . : en aquel espresa V . M. sus sentimientos, á fin 
de que se conserven üesas asi co:nj Lis libertades p ú 
blicas las prerogativas de la corona , que son una de sus 
garantías ; y en esta han tenido á bien pronunciar las 
Cortes, que van desde luego a tomar en la mas sena 
consideración cuanto V. M. se ha servido manifestarles, 
y que esperan dar á V . ivl. y á toáa la Nación un nue-. 
vo testimonio de que nada omitirán para consolidar el 
régimen coastitucional, que es inseparable del orden y 
de la rigurosa observancia de las leyes. E n este estada 
les ha parecido á los que suscriben ser muy propio de 
las ideas constitucionedes que abrigan en sus corazones, 
elevar su voz al trono constitucional, renovando el j u 
ramento que tienen prestado de guardar y hacer guar
dar religiosamente la Constitución política de la Monar
quía que nos rige: y orno en esta están tan sabiamen
te marcados los tres poaeres legislativo, egecutivo y j u - • 
dicial , saben mny bien que la base fundamental para ia 
consolidación del sistema constitucional es el justo equi
librio de los mismos, y que en faltan Jo ó eicediéndusa 
cualquiera de ellos de sus verdaderos l ími tes , quedará 
destruido este hermoso ediñeio : por tanto los espouen-
tes esperan con el mas respetuoso silencio la decisión da 
las Cortes, puesto que V . M. ha pasado á su delibera
ción la determinación de tan urgente y grave negocio 
para consolidar del modo más estable la Constitución 
de la Monarquía, y prometen no solo obeJecer la reso
lución de las mismas, porque siempre será la mas COHÍ-
titucional , sino hacerla r e s p e t a r á toda costa, para que 
asi puedan esperímentarse tas ventajas de aquella , que 
de otro modo estarían espuestas a perderse. Estos son ins 
sinceros sentimientos de los esponemes , que con toda v q -
luntad ofrecen á V". M. y á las Cortes, y suplican á 
V . M. tenga á bien hacerlo saber á Lis mismas. Zaragoza 
a de diciemore de 1821—Señor—A. L . R. P. de V. M . — 
E l coronel vivo de inianteria, Joaquín Gómez y Ansa.z: 
Comisionado de ajustes, Luis Vidarte, te.iienie de Aiman-
sa.—Vicente Mas, abilítádo comisionado por el regl-
mieiUo inianteria del Piiacipe. — i£l capitán del.regtiBiea-



U de Toledo Antonio Herrfifa. Comisionado - en ajustes 
del regimiento iníaníeria de Vitoria Joaquín Brusoas.z^ 
E l capitán graduado de voluntarios de Barcdona José 
Lorenzo Fernandez.—El teniente subteniente del i m 
perial Alejandro comisionado para recibir quintos Joa
quín Latre. =z Regimiento caballería de la Reina a.0 de 
ligeros Cristóbal del Agui la .— Regimiento caballería de 
la Constitución Hipólito María Sancho, zz Agustín Serra
na y Zuñiga. — E l teniente coronel capitán de granade
ros da Logroño Santiago González. — E l capitán gradua
do del regimiento infantería del Príncipe Cayetano del 
Ribero. ~z E l capitán de infantería del regimiento de Ta-
ledo, Jul ián de Isasí. — E l subteniente de voluntarios 
de Barcelona Manuel Ibarra. i r E l teniente coronel de 
egérciro y capitán Juan Antonio Torrente. — E l subtenien
te voluntarios de Barcelona, ajustando el estingnido Na: 
varra Bernardo Arranz. — E l mayor comandante de ca
ballería Claudio Ichasa. n E l teniente de voluntarios de 
Barcelona-comisionado en ajustes Francisco del Aguiia.zz 
E l subteniente del regimiento de Toledo y abílitado del 
mismo Bernardo Ferrer. — Sargento segundo del mismo 
tuerpo Pedro Adalid. — E l abilitado del regimiento i m 
perial Alejandro Manuel Mateos Ramiro. — E l capitán 
del regimiento imperial Alejandro á la* inmediatas orde
nes del Escmo. Sr. comandante general, Antonio Aya r -
52a.—El teniente del regimiento de Cantabria comisiona
do en los ajustes Luis Arr ióla . — Capitán de Toledo con 
¡R. L . José Berdugo. n : Abilitado en comisión de Can
tabria Ramón de la Cuesta.zr Alférez de Farnesio en 
los ajustes del estingnido lanceros de Castilla Nicolás Or-
doñez. — Del regimiento infantería de Jaén usando de 
Real licencia temporal Atanasio Cuadros. 

' N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
T é r m i n o de Urdan, rz Habiendo recurrido los Ayun-

tnmientos de los pueblos de Al fa jar in , Nuez y r il la-
franca de E b r o , á la junta particular de gobierno 
del término de Urdan de esta ciudad esponiendo: que 
á virtud de la sequía que se esperitnenta se hallan sus 
vecinos reducidos á la triste situación de carecer de la 
agua necesaria aun para beber , después de haber per ' 
dido la mejor parte de sus cosechas por falta de rie
go, suplicando por ello se les conceda el agua del te'r-
mino por espacio de quince dias consecutivos , para re
part ir la entre si , con proporción á las urgencias de 
cada uno de dichos tres pueblos. No pudiendo pues la 
junta del término mirar con indiferiencia necesidad 
tan grave, ha acordado : se les conceda dichos quince 
días de agua, que dan principio en el seis del que r i 
ge , y f inarán en el d ía veinte y uno del mismo. E n 
4 L i consecuencia: se hace saber , d los herederos y ter
ratenientes del término de Urdan, no usen del agua 
de su a.zequia para el riego de sus propiedades en los 
espresados quince dias bajo los apenamientos corres
pondientes que se impóndrán y exigirán u l que contra
viniere á un servicio tan recomendable, pues la junta 
deseando también conciliar las necesidades de los here
daros , ha dispuesto igualmente , que si se hallase a l - •. 
guno en el imprescindible caso de regar durante dichos 
quince dias , lo haga presente dios Sres* Procurado* 
res del término , quienes enterados ¿le la necesidad que 
hubiere dispondrán lo conveniente. Zaragoza 3 de diciem
bre de 1821. — Mariano Rdmirez , Procurador n iayor . r : 
De acuerdo de Ja Junta. — Anastasio M a r i n , Secretario. 

A V I S O A L P U B L I C O . 
Con el correspondiente permiso. 

Se ha bajado el precio de la entrada á la preciosa, útil 
y divertida m á q u i n a Hid ráu l i ca de flueva invención, y 
figuras au tómatas que por moviniiento de sí mismas 
hacen sus diferentes y agraciadas habilidades : 

A R E A L D E V E L L O N 
por persona , y por ios asientos que haya en la sala no 
se lleva nada. 

Previniendo, que esta máqu ina es muy digna de que 
todos los curiusus la vean, que si la examinan con de
tención quedarán convencidos de su inegable u t i l i dad , 
gijeJ su ingeniosa ©rganizacion patentiza suficientemen-

( 4 ) 
te que eŝ a invención marcha con pajes agigantado- í 
desarrollar d descubrir el mavimienio perpttuo que nin
g ú n mortal se atrave á esperar. 

Y para la realización de esta difícil empresa, no cuen
ta el inventor Morales con otros recursos que el auxilio 
del respetable publico á quien se r'econiienda para que 
le favorezca y honre con su asistencia coaio Jo luzo 
en la manifestación de su máquina Aí t rondmica . Se 
acudi rá todos Jos dias desde hoy jueves 6 en la pía, 
2a del Carmen en la casa pintada, por la tarde á Jas 
tres, cuatro, cinco, y á las seis de la noche. 

L a Junta de gobierno del término de Rabal ,de la 
presente ciudad, hace saber : Que deseosa de disminuir 
las cargas que gravitan sobre el término por capitu
les tomados á censo en tiempos antiguos y de exigen
cias , propuso al capítulo general celebrado en 2,5 de 
Noviembre último , habia cierta persona que anticipa-
r i a en créditos del Estado , con interés y sin inte res el 
capital de 60^9 l , f s. 1 ds. para luir los Censos de 
182, / . 8 s. 3 ds. de pensión anua que han cedido á fa 
vor del crédito p ú b l i c o , por la supresión de los co
legios religiosos del Carmen calzado , S. Pedro Ñolas -
co , S. Fícente F e r r e r , Trinitarios calzados , Agusti
nos descalzos , é Inquisición de esta provincia de 
A r a g ó n ; bajo la condición que el liquido importe de 
la referida suma , graduado el referido papel crédito 
a l daño del ?o por 100 , se le habia de satisfacer 
a l prestamista en dos plazos y pagas iguales , á sa
ber : el primero en el Setiembre del año próximo 1822: 
y el segundo en igual mes del siguiente 1823. Cuya 
idea aprobada con elogio por el capítulo general, se 
mejoró por un heredero de los concurrentes a l mismo 
capitule , ofreciendo que haría el apronto de la men
cionada cantidad , ora fuese en papel con Interes al 
daño del f i por 100 ; y a l de 7? ora fuese sin in
terés , siendo de cuenta del término cualesquiera gas
to que se ofreciere en la celebración del contrato por 
razón del Registro ú otros que se originen. T en aten
ción á que muy bien podría haber persona que todavía 
mejorase la misma proposic ión, atendiendo a l curso 
corriente del p a p e l , se acordó : se anuncie la referi
da, manda , y que se saqué á públ ica subasta , que 
se celebrará en el capítulo general , previas las for
malidades y licencia correspondiente en ¡a sala baja 
del Escmo. Ayuntamiento constitucional, el Domingo 9 
de los co rrientes, á hora de las 10 de su máñana\ á 
fin de qu e cualesquiera persona que quiera hacer pro
posic ión , se presente por Si, ó por persona con poder 
bastante , á verificar las que tenga por conveniente,' 
bajo el concepto que siendo arregladas y admisibles, 
se procederá á la consumación del subusto. T para 
que llegue á noticia de todos se ma x ió fijar el presente 
en Zaragoza á 3 de Diciembre de 182,1. ~ Gregorio 
A l v i r a , procurador mayor. — De acuerdo de la Jun- ^ 
ta — Anastasio Marin , secretario, 
—Tar i fa de los derechos de Registro público, dispuesta 
por orden alfabéticoj véndese en la librería de Yugue. 

, Arriendos. Se arrienda la casa núin. 87 la su
bida de la A l b a r d e r í a , el que quiera arrendarla ha
blará con su dueño en la calle de la Verónica núm. óo. 

" Ventas. E n la posada de S. Pablo se vendía gar
banzos ds fuente el Sauce, á 10 y 11 pesetas la a: roba. 

E n la posada de las A l m a s , se venden jamones á 
6 rs. vn. y medio la carnicera , y garbanzos de fuenU 
el Saúco á i r pesetas la arroba. 

Sirvientes. E l que necesite de un muchacho sea 
para escribir ó para el comercio, darán razón en la 
calle nueva del Mercado núm. 39 y se le abonará. 

S i alguna famil ia que vaya á Madr id necesita de 
una muger para que le sirva de cr iada, acudirá á la 
imprenta de este per iódico , donde se d a r á razón. 

T E A T R O . La sociedad dramát ica egecutará Ja 
escelente comedia titulada: las juventudes de Hen-
rique quinto-, se c a n t a r á . ün huen intermedio, se
g u i r á el hayle, y se .dará fin con un divertido saí
nete. E s t a r á eJ teatro iJuminado. A Jas cinco y media. 
A 3 rs. vn . 

[ospital de Graeia iSaz, 


